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CEITIIO COLOIL\DO

RESOLUCIÓN DE ALCALDiA N" J}T( .2O17.MDCC.

Cerfo Colorado ü :1. ;;¡ t ¡$;t
vtsTos:
Et Decreto de A catdía N" oo7-2015-t/DCC, el Inforr¡e N" 120-2017-SGE-GDS-M DCC de la Sub Gerencia de

Educación, Cultura y Deporte, la Carta N'001-2017.CECD-MDCC de la Comisión Especial de Calilicación para la

enfega de Distinciones que otorga la l\,4unicipalidad Distrital de Cef.o Colorado' yi

CONSIDERANDO:

eue, de conformidad con lo djspueslo pof el articulo 194" de la Conslitución Política del Eslado y arlicu o ll

del Título Preliminar de la Ley N' 27972,'ley Orgánica de l\runicipalidades', establece que las municipalidades

pfovinciales y distrit¿ es son los órganos de goblemo ocal Tienen aulonomia polÍtica, económica y adm n strativa en los

;suntos de su competencia La autonomia que la Constilución establece pafa las municipalidades, radica en la facullad

de ejercer aclos de gobierno, administlativos y de adr¡inistrac Ón, con sujeción al ordenamiento juridico;

eue, de ionformidad con el articul 82" de la Ley N" 27972 -Ley Orgánica de l\¡unicipalidades', las

municipalidades distritales desarrollan funciones ompaftidas en educación con el gobierno nacional y regionali siendo el

docente el elemento primordial para el desempeño de esta fu¡clón

eue, mediante Decreto de AlcaldÍa N" 007.2015-I,4DCC se aprueba'La Directlva que Norma la Entrega de

que otorga ia [¡unicipalidad Distital de cerfo colofado'pafa la enlrcga de feconocm¡entos a dislintos

ciudadanos notables merecedoÍes de resallar y recon0cer;

Oue' acorde a |o dispues|o por e| arlicu|o 24" de |a dilectiva antes a|Udida, |a condecoración 
,,Dip|oma de

Honor del Oistrito'es otorgada por el alcalde y su aprob¿ción se dará medianle Resolución de Alcaldial

eue, mn Resoiución de Atcaldia N" 212-2015-MDCC se conforma la Comisión Especial de CalificaciÓn para

la entrega áe bistinciones que otorga la l\,lunicipalidad Dislrita de Cerro Color¿do que se encatgará de evalual y

diciaminar las propuestas de reconocim¡enl0i--._ - 
dá cin lnforme N" 120_2017_SGE_GDS-IV DCC de la sub Gerencia de Educac n, cultufa y Deporte en el

marco de la c;lebración det 'Dia del ]\¡¿eslro" opina que se reconozca a los profesores qu cumplen 25 y 30 años de

servicioenfavordelaeducaciónde|aniñezyjuventudde|Dislritodecerroco|o|adocomomuestladegfatitudasu
labor docentei*- - d; con carta N" 001-2017-cEcD-[iDcc el Presidente de la comisión Especial de calificación para la

"ntr"oa 
de Diii,nciones rem¡le Acta N" 001-2017, "Sesión de la Comlsión Especla de Calificación para la enfega de

óirilr'.i.*r: ¿.i.i¡.á z: ¿. i ¡ uál 2017 que aprueba por unanimidad et reconocimiento con Diptoma de Honor del

óiri¡tál loi pr"f.*ru, que cumpten 25 y 30 áños de servicio en e sector Educación en el distrlto de Cerro Colorado en

pro de nuestra niñez y juventud del dislritoi

Que, la propuesla oDlanle en autos ha sido puest en consideración del concejo üunicipal-en. Sesión

OrOina¡a Ni f,j-iOiZ-l¡óCC Oe fecna 26 de lunio del 2017, qu nes ¿cordaron por UNANIMIDAD otorgar Dlploma de

Honorde|Distdtoa|osprolesoresquecump|en25y30añosdeserVicios
Q! eslo en los precedentes, en aplic¿ción de la Ley N" 27972' Lel orgánica de

Municipalidid del Decreto 07-2015-¡\¡DCC "DirectiYa que norma la entrega de Distinciones

que otofga 'a orslrital de 
'

J
¡5 ARTicULosEGUNDo..D|sPoNERqueIacondecofacióndescritaenelarticu|oprecedente,s.q.llj:s'.q.

.n ,.r.roffiii.áoái.udá6 uno de los amóientes de la entidad r¡uniclpal conforme lo dispone el articulo 25o de la

;üiá.tit, qr.'..riá r" entrega de Distinciones que otorga la lvlunicipalidad Distrital de cerro Colorado' aprobada con

Decreto de Alcaldía N" 07-2015-lvDcc 
cerencia de Desarollo social' la sub cerencia de Educación

Cutura y nstilucional, Pfensa y Protocolo' e clmpimiento de la presenle

resolución ivo conforme a LeY

REGiSTRESE, COMUNIQUESE Y CÚMPLASE

INSTITUCIÓN EDUCATIVA

CEBA N" 40055 "Romeo Luna Vlctoria'ESTOFANERO ESTOFANERO JULIAN

Vera Poredes


